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Nacional de Desarrollo (PND 
2018-2022). Desde esa fecha, 2,5 
millones de mujeres han ingresado 
al sistema financiero, logrando que 
87% de las mujeres adultas tenga un 
producto financiero y que el 72,7% 
lo tenga activo.  

 A pesar de estos avances, la brecha 
de acceso y uso de productos 
financieros frente a los hombres 
persiste. A diciembre de 2021, 
la diferencia en el acceso a 
un producto financiero entre 
hombres y mujeres era de 6,4 
puntos porcentuales, la cual se 
amplía en ciertos regiones y 
territorios del país. Este contexto 
justifica definir una estrategia que 
aborde de manera particular la 
inclusión financiera de las mujeres, 
que permita definir objetivos y 
acciones concretas para cerrarla.

De acuerdo con la literatura, la inclusión financiera es un 
medio para combatir la pobreza, la desigualdad, y elevar el 
bienestar y las condiciones de vida de los más pobres. La 
falta de acceso a los servicios financieros puede generar una 
trampa de pobreza y llevar a mayor desigualdad. La provisión 
de acceso a instrumentos financieros aumenta el ahorro, 
mejora la inversión productiva y amplía el consumo, y genera 
un mayor empoderamiento de las mujeres. 

Colombia ha registrado avances en la política de género e 
inclusión financiera. Desde 2018, las autoridades financieras 
recogen información frente a la inclusión financiera de las 
mujeres y por primera vez se incluyeron metas asociadas con 
el acceso de las mujeres al sistema financiero en el último Plan 

Inclusión financiera, 
Acceso, Barreras, 
Bienestar, Brecha



Introducción

Beneficios del acceso al sistema financiero por parte de las 
mujeres

Barreras de acceso al sistema financiero por parte de las 
mujeres

Buenas prácticas para promover la inclusión financiera de la 
mujer

Inclusión financiera de las mujeres en Colombia

Avances en la promoción de la inclusión financiera de las 
mujeres en Colombia

Hoja de ruta para fomentar la inclusión financiera con 
equidad de género en Colombia 2022-2026

Reflexiones finales

Bibliográfia

3

5

7

9

13

20

23

27

29

Tabla de contenido 
Pag. 



3Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación Financiera

Introducción
La inclusión financiera es un medio para 
combatir la pobreza, la desigualdad y elevar 
el bienestar y las condiciones de vida de los 
más pobres. Según Tuesta y Cámara (2014), 
la falta de acceso a los servicios financieros 
puede generar una trampa de pobreza 
y llevar a mayor desigualdad, fenómeno 
también consignado en estudios como 
los de Banerjee y Newman (1993), Galor 
y Zeira (1993), Aghion y Bolton (1997), 
Beck, Demirguc - Kunt y Levine (2007). 
La provisión de acceso a instrumentos 
financieros aumenta el ahorro, como se 
encuentra en el análisis de Aportela (1999), 
Ashraf y otros (2010); mejora la inversión 
productiva y amplía el consumo, según 
Dupas y Robinson (2009) y genera un 
mayor empoderamiento de las mujeres, de 
acuerdo con Ashraf y otros (2010). 

Sobre este último punto, la literatura 
especializada ha evidenciado que promover 
el empoderamiento económico mediante la 
inclusión financiera tiene varios beneficios, 
dentro de los cuales vale la pena destacar 
los siguientes: i) la inclusión financiera les 
da a las mujeres mayor autonomía para que 
manejen sus ingresos, acumulen activos, 
suavicen el consumo y se protejan contra 
eventos inesperados; ii) les da la posibilidad 
de desarrollar proyectos productivos y 
generar ingresos y participar activamente 
en la economía; y iii) les permite ser 
partícipes de su propio desarrollo y el de 
las próximas generaciones ya que, al tener 
control de activos productivos, pueden 

aportar a la reducción de pobreza, invertir 
en educación y salud y, de esta manera, 
aportar al crecimiento de los países (Duflo, 
2012).

Sin embargo, hoy las mujeres, en los países 
en desarrollo, tienen un menor acceso y uso 
de los servicios financieros. De acuerdo con 
el Financial Access Survey (FAS) del Fondo 
Monetario Internacional (FMI), durante el 
2021, el acceso a productos de depósito, 
por parte de las mujeres aumentó, pero 
la tenencia de algún producto de crédito 
disminuyó, manteniendo las brechas de 
acceso, históricamente existentes, en países 
de ingresos medios y bajos (FMI, 2021).  
La encuesta FINDEX del Banco Mundial, 
encontró que, en las economías en 
desarrollo, las mujeres con cuentas tienen, 
en promedio, cinco puntos porcentuales 
más de probabilidades que los hombres de 
tener una cuenta inactiva (Banco Mundial, 
2018). Demirguc y Kunt (2013) encontraron 
que las mujeres usan productos financieros 
con menos frecuencia que los hombres 
y, en ocasiones, cuando acceden a ellos, 
perciben un menor impacto en términos 
económicos (Roa M.J., 2021). 

En el caso colombiano se han registrado 
avances en la política de género e inclusión 
financiera. Desde 2018, las autoridades 
financieras recogen información frente 
a la inclusión financiera de las mujeres 
y por primera vez se incluyeron metas 
asociadas al acceso de las mujeres al sistema 
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financiero en el último Plan Nacional 
de Desarrollo (PND 2018-2022). Desde 
esa fecha, 2,5 millones de mujeres han 
ingresado al sistema financiero, logrando 
que 87,1% de las mujeres adultas tenga un 
producto financiero y que el indicador de 
uso alcance un 72,7%. 

A pesar de estos avances, la brecha de acceso 
y uso de productos financieros frente a los 
hombres persiste. A diciembre de 2021, 
la diferencia en el acceso a un producto 
financiero entre hombres y mujeres era de 
6,4 puntos porcentuales, la cual se amplía 
en ciertas regiones y territorios del país. 
Al desagregar por tipo de producto, se 
observa que en los de ahorro, incluidos los 
recursos destinados a pensión, las mujeres 
tienen una menor participación (86%) y 
en los productos de crédito, pese a que 
en promedio tienen un mejor historial 
crediticio que los hombres, el monto de 
los préstamos es más bajo. Estas brechas 
también se ratifican cuando se mide la 
inclusión financiera desde las encuestas de 
demanda (Banca de las Oportunidades, SFC 
& UT Marulanda Consultores-CNC, 2018), 
en donde se evidencia que mientras el 78,7% 
de los hombres reporta tener acceso a un 
producto o servicio financiero, solo el 60,2% 
de las mujeres lo hace. 

Esta brecha en la inclusión justifica 
definir una estrategia que aborde de 

manera particular la inclusión financiera 
de las mujeres, partiendo del mapeo de 
recomendaciones y buenas prácticas 
internacionales y un diagnóstico local. 
En esta línea, la Unidad de Regulación 
Financiera (URF) y la Superintendencia 
Financiera de Colombia (SFC) presentan en 
este documento varias de las problemáticas 
en materia de desigualdad de género en la 
inclusión financiera y define una hoja de 
ruta con los objetivos y acciones que se 
desarrollarán en el mediano plazo. 

El presente documento se divide en ocho 
secciones, incluyendo esta introducción. 
La segunda sección presenta algunas 
reflexiones sobre porqué promover la 
equidad de género en el sistema financiero; 
la tercera y cuarta presentan las barreras 
de acceso al sistema financiero por parte 
de las mujeres y las buenas prácticas 
identificadas para promover su inclusión; 
la quinta sección introduce las conclusiones 
del análisis de los indicadores generales 
más recientes en cuanto al acceso y uso 
del sistema financiero, desagregados por 
ruralidad, grupo etario y acceso a créditos, 
entre otros; la sexta hace un recuento de 
los avances que se han logrado desde el 
supervisor para incorporar la perspectiva 
de género en el análisis; la  séptima 
presenta la definición de la hoja de ruta a 
desarrollar, mientras que la octava y última 
sección presenta unas reflexiones finales.
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Beneficios del acceso al sistema 
financiero por parte de las mujeres

servicios financieros. De acuerdo con la 
Organización Internacional del Trabajo, la 
inclusión financiera no dará como resultado 
la igualdad de género, pero el acceso 
equitativo a la gama completa de servicios 
financieros (ahorros, créditos, seguros, 
pagos, etc.), acompañada de la educación 
financiera, proporciona las herramientas 
para acumular activos, generar ingresos y 
gestionar los riesgos financieros, entre otros 
(OIT, 2022).  

También es un medio, en la medida en 
que el acceso a crédito y a otros productos 
y servicios financieros es esencial para 
que las mujeres se empoderen, participen 
activamente en su desarrollo y aporten al 
cierre de las brechas de género en otras 
áreas como la educación, salud, nutrición, y, 
por supuesto, ingresos. Numerosos estudios 
han demostrado que dar la oportunidad 
a las mujeres de guardar y gestionar los 
gastos de los hogares mejora la seguridad 
alimentaria y la atención de la salud 
de todos los miembros de sus familias. 
Así mismo, en los hogares en donde las 
finanzas son controladas por las mujeres, 
se aumenta el gasto del hogar en servicios 
públicos y alimentos, así como en bienestar 
infantil, incluida la matrícula de la escuela 
y la atención médica de sus hijos. A su vez, 
la seguridad financiera ha empoderado a las 

Diferentes hacedores de política pública 
han reconocido la importancia de 
promover la equidad de género, fomentar el 
empoderamiento de las mujeres y facilitar su 
participación económica, política y social. La 
literatura especializada ha demostrado que 
la inclusión efectiva de las mujeres aporta 
nuevas perspectivas a la toma de decisiones 
(tanto en lo público como en lo privado), 
aumenta las posibilidades de educación, 
empleo y de nutrición para las próximas 
generaciones. Asimismo, existe evidencia de 
que cuando las mujeres acceden a los canales 
formales de ahorro, crédito e inversión, 
desarrollan oportunidades económicas que 
contribuyen de manera efectiva a reducir 
la pobreza y a mejorar su bienestar. De 
acuerdo con la OCDE, en datos publicados 
en el Social Institutions and Gender Index, 
SIGI 2019 Global Report, la discriminación 
por género causa una pérdida del 8% en el 
nivel global de inversión y reduce el ingreso 
global en un 7,5%, lo cual representa una 
pérdida global de USD 6 billones, o de USD 
1.552 per cápita. 

En este contexto, se puede afirmar que 
lograr la equidad de género es tanto un 
medio como un fin en sí mismo. Es un fin, 
dado que dentro de las brechas de género 
que persisten, en las diferentes economías, 
están las asociadas con el acceso y uso de 
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mujeres y les ha dado mayor participación 
en el proceso de toma de decisiones en sus 
hogares (Toronto Centre, 2019). 

Por su parte, el Ministerio de Agricultura 
establece que mejorar las condiciones de 
inclusión financiera para las mujeres es un 
factor de empoderamiento, dado que les 
permite el acceso de productos financieros, 
que a su vez generan posibilidades de 
desarrollo productivo, familiar y personal 
(Ministerio de Agricultura, 2020).

Durante los últimos años, las mujeres han 
registrado avances marginales en términos 
de inclusión financiera y continúan 
enfrentando mayores barreras que los 
hombres. Diferentes fuentes de información, 
que buscan medir la inclusión financiera 
de las mujeres, han establecido que las 
brechas de género frente al acceso y el uso 
de servicios financieros se han mantenido 
estables durante la última década. El FAS 
del FMI, que agrega información capturada 
desde la oferta, calculó en su más reciente 
publicación que los depósitos y préstamos 
de las mujeres en los bancos comerciales 
se mantuvieron relativamente estables y, 
en algunos países, presentaron pequeños 
aumentos. Sin embargo, en el agregado la 
brecha se mantuvo debido a que el número 
de deudoras por cada mil mujeres adultas 
disminuyó en varias economías y, en algunos 
casos, los crecimientos de los años anteriores 
se revirtieron1. 

Por su parte, el Global FINDEX, la encuesta 
de demanda de servicios financieros del 
Banco Mundial concluyó que el crecimiento 

en la titularidad de cuentas desde 2011 no 
ha beneficiado a todos los grupos por igual. 
Las mujeres siguen siendo menos propensas 
que los hombres a tener una cuenta. A nivel 
mundial, el 78 % de los hombres y el 74 % de 
las mujeres tienen una cuenta, una brecha de 
género de 4 puntos porcentuales. La brecha 
de género es similar para el uso de cuentas. 
Los hombres tienen, en promedio, 7 puntos 
porcentuales más de probabilidades que las 
mujeres de realizar o recibir pagos digitales: 
el 67,5 % de los hombres informaron 
haber hecho transacciones digitales, en 
comparación con el 60,6 % observado en las 
mujeres. Esta brecha de género se mantiene 
desde 2014 a pesar de un aumento general 
en el uso de pagos digitales.  

Fuente: Global Findex Database

Figura 1 Porcentaje de adultos con al menos 
una cuenta en varios países, 2021 (puntos  
porcentuales)

1 El Financial Access Survey es una base de datos, desde el lado de la oferta, sobre el acceso y el uso de 
servicios financieros, incluidos los servicios financieros digitales y los datos desglosados por género Abarca 
189 jurisdicciones, con más de 100 series de datos y con un histórico desde 2004.

World High income Low incomeLatin America &
Caribbean

78,3%
74,0% 77,0%

70,1%

96,0%
96,7%

43,9%

34,5%
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Barreras de acceso al sistema 
financiero por parte de las mujeres

Por ejemplo, en el caso de la accesibilidad 
física, además de barreras generalizadas 
asociadas a los costos y tiempos de traslado, 
las mujeres tienen retos adicionales que 
tienen que ver con la percepción de la 
inseguridad y las restricciones e incluso 
prohibiciones de movilidad e interacción 
social fuera del hogar, en especial con 
otros hombres. (Demirgüç-Kunt, Klapper 
y Singer, 2013).

En cuanto a las barreras de oferta, los 
costos fijos asociados a los requisitos 
regulatorios y de supervisión, el alto 
riesgo financiero o de crédito, resultado 
de la falta de información y la ausencia 
de colaterales, y, en algunas ocasiones, 
sesgos en contra de las mujeres2,  llevan 
a las instituciones financieras a racionar 
el crédito y discriminar de manera 
directa/indirecta a las mujeres. Sobre 
la discriminación indirecta, el poco 
interés o capacidad de instituciones 
financieras para capturar y usar, de 
manera estratégica, datos desglosados por 
género les dificulta desarrollar productos 
y servicios que satisfagan las necesidades 
y el comportamiento financiero de las 
mujeres (Toronto Centre, September 
2019).

Autoridades financieras y organismos 
internacionales han realizado esfuerzos 
para entender las barreras de las brechas 
de género en el acceso y uso de servicios 
financieros. En términos generales, las 
causas de la exclusión de las mujeres 
pueden estar asociadas a factores tanto de 
la oferta como de la demanda. 

Desde la demanda,  se evidencian barreras 
asociadas a la falta de ingresos y la baja tasa 
de ocupación en trabajos remunerados, 
la baja tenencia de propiedad (incluida 
la tierra) que fungen como garantías 
o colaterales, las cargas asociadas a las 
tareas domésticas y al cuidado (Ramírez, 
J., 2015), los factores relacionados con el 
empoderamiento (capacidad, autoestima, 
autoconfianza), el poder de decisión en el 
manejo de sus ingresos y gastos, la falta 
de educación en general, incluyendo 
la financiera, y factores relacionados 
con la confianza en las instituciones y la 
perspectiva frente al riesgo (Roa, 2020 y 
otros). También existen barreras culturales 
y sociales, que exacerban las barreras desde 
la demanda porque limitan la capacidad 
de las mujeres para estudiar, trabajar 
fuera del hogar, relacionarse con agentes 
masculinos o incluso tener un teléfono. 

2 Los sesgos contra las mujeres están influenciados usualmente por los sistemas de creencias, contextos 
sociales, culturales, religiosos y económicos y que han sido reconocidas como normas sociales, tales como: 
la estigmatización respecto de las habilidades económicas predominantes de un género (el masculino) y el 
rol de la madre trabajadora y la distribución  de las responsabilidades domésticas, las cuales impactan el 
empoderamiento y liderazgo político y económico de las mujeres (WEF GGGR 2020, SIGI 2019 y otros). 
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Recuadro 1. Normas sociales y culturales que influyen en la 
inclusión financiera de las mujeres

Las normas sociales influyen en casi todos los aspectos de la vida diaria, incluidos 
los servicios financieros. Roa (2020) define las normas culturales en el contexto de 
inclusión financiera como “una regla informal implícita que la mayoría de las personas 
aceptan y siguen sobre cómo se espera que: i) las mujeres participen en las decisiones 
financieras del hogar; ii) adquieran y usen productos y servicios financieros, y iii) 
accedan a canales o intermediarios financieros formales”

En ese sentido, entre las normas y creencias sociales que pueden limitar el acceso de 
las mujeres a los servicios financieros formales se encuentran:

- “Las mujeres son vistas como cuidadoras, por lo que están confinadas al hogar”. 
- “Las mujeres no son tan inteligentes financieramente como los hombres y 

deben depender de sus esposos/parientes masculinos para tomar decisiones 
financieras y, por lo tanto, deben usar cuentas bancarias conjuntas o la cuenta 
de su esposo”. 

- “Las mujeres no deben poseer propiedades ni participar en las decisiones 
financieras”.

- “Las mujeres no cuentan con las capacidades suficientes para administrar 
negocios y su responsabilidad principal de administrar el hogar y cuidar a la 
familia”.

- “Las mujeres no pueden trabajar en determinados entornos, como bares o 
restaurantes, o en trabajos que normalmente son ocupados por hombres”. 

Si bien, las normas sociales y culturales se han estudiado en menor medida en el 
contexto de desarrollo económico y de inclusión financiera, es importante que 
los reguladores y supervisores empiecen o incluyan en sus análisis de desarrollo 
normativo y de supervisión como estas pueden influir en la eficiencia y eficacia de sus 
intervenciones.    

Fuente: Roa 2020 Y Toronto Centre 2019. 
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Buenas prácticas para promover la 
inclusión financiera de la mujer

El Gender economic equity Financial Inclusion 
for Women: A Way Forward elaborado por el 
G20 (2020) presenta una propuesta para 
aumentar el acceso y el uso de múltiples 
servicios financieros por parte de mujeres 
y empresas dirigidas por estas. Este 
documento, al igual que el del SIGI, enfatiza 
en la necesidad de “integrar el cambio de las 
normas sociales en el diseño y la implementación 
de productos para que la inclusión financiera se 
convierta en una herramienta transformadora 
hacia el empoderamiento de las mujeres y para 
mejorar los impactos en el bienestar”.   

De acuerdo con este estudio, una alternativa 
para reducir la brecha de la inclusión 
financiera de las mujeres es el desarrollo 
de soluciones digitales que resuelvan las 
limitaciones de movilidad y reduzcan los 
costos de acceso a los servicios financieros 
y que puedan personalizar los productos. 
Esta opción conlleva desafíos relacionados 
con la protección y privacidad de los datos 
y la identificación digital, así como con la 
comprensión de las necesidades específicas 
de esta población, lo cual requiere de 
información y datos desagregados por 
sexo que permitan el diseño y prestación 
de productos adecuados. Con el fin de 
promover esta alternativa se efectúan las 
siguientes recomendaciones: 

• “Garantizar la identificación digital para 
todos” que faciliten la implementación 

KYC y AML, la inclusión de grupos y la 
reducción de requisitos para la apertura 
de productos. El caso de India es un buen 
ejemplo de cómo estos mecanismos 
facilitan el acceso de las mujeres a las 
cuentas financieras.

• “Garantizar la privacidad de los datos y la 
protección del cliente para garantizar que 
se ofrezcan productos digitales seguros 
y de calidad a las mujeres”, teniendo en 
cuenta la relevancia del uso de datos 
como una herramienta para facilitar 
el acceso de las mujeres a los servicios 
financieros, previa consideración de los 
riesgos asociados con su seguridad y uso 
indebido, etc.

• “Recopilar y analizar datos desglosados 
por sexo” para facilitar la comprensión 
de las necesidades, características, 
limitaciones y preferencias de las mujeres 
como usuarias de servicios financieros, 
así como para la identificación, por parte 
de los reguladores y formuladores de 
políticas de información sobre el acceso, 
calidad y uso de servicios financieros y 
la construcción de políticas basadas en 
datos que contribuyan a cerrar la brecha 
de género.    

• “Incrementar la presencia de mujeres en 
posiciones de liderazgo en instituciones 
financieras”, mediante la introducción de 
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incentivos que permitan aprovechar el 
valor que la diversidad de género aporta a la 
industria (perspectivas complementarias, 
innovación y sostenibilidad). De acuerdo 
con los datos del estudio, menos del 2 % 
de los directores ejecutivos de los bancos 
son mujeres y menos del 20 % de los 
puestos en los directorios de los bancos 
están ocupados por mujeres (FMI, 2017).

• “Garantizar la digitalización de los pagos 
gubernamentales y su uso sostenido como 
herramienta de acercamiento entre la 
población femenina, el sector financiero 
y el sistema de pagos digitales”.  Dentro 
de la propuesta se plantea la alternativa 
de incluir incentivos y capacitación para 
nuevos cuentahabientes, como parte de 
los programas sociales, hacer obligatorio 
que todos los pagos G2P y P2G sean 
digitales y/o a través del sector financiero, 
siempre y cuando las infraestructuras 
permitan la ejecución y funcionamiento 
de estos esquemas obligatorios.  

• “Reducir los costos de uso y las barreras 
de entrada a los servicios financieros 
para las mujeres”. Este aspecto apunta a la 
implementación de medidas que faciliten 
el acceso, ampliar la red de entrada/salida 
de efectivo, cambios regulatorios para el 
uso KYC y AML escalonados y límites a 
las tarifas, entre otros. 

• “Permitir fuentes alternativas de garantía”. 
Este aspecto incluye la introducción de 
normas sobre la no discriminación en el 
acceso al crédito, basadas en el género y el 
estado civil, y eliminar aquellas barreras 

 legales relativas al control de las mujeres 
sobre los activos. 

• “Promover nuevas formas de construir 
registros crediticios”. Esta recomendación 
le apunta al uso de calificaciones crediticias 
no tradicionales, como complemento 
del desarrollo de nuevas formas de 
brindar servicios financieros digitales. 
Las sinergias entre actores se convierten 
en una oportunidad prometedora para el 
acceso al crédito por parte de las mujeres.  

• “Apoyar la creación de asociaciones y 
redes de mujeres empresarias” para 
elevar su voz y visibilidad, capturar 
la atención de los reguladores y las 
instituciones financieras tradicionales 
y Fintech, generar espacios activos de 
participación e incentivos (p. ej.: fiscales 
o apoyo económico) y coordinar, de 
manera conjunta, la eliminación de las 
brechas de género identificadas. 

Por su parte, y en línea con las bondades 
del desarrollo de soluciones digitales, el 
Banco Mundial en el Reaching Financial 
Equality For Women (Banco Mundial, 2021) 
presentó su plan de acción para poner fin a 
la desigualdad financiera de las mujeres, el 
cual desarrolla lo siguientes puntos: 

• Digitalización de pagos del sector privado, 
principalmente la remuneración salarial, 
acciones que deben ir acompañadas 
de educación financiera, que permitan 
desarrollar habilidades de ahorro, 
elaboración de presupuestos y mayor 
control de gastos. 



11Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación Financiera

• Digitalización de pagos del gobierno 
con el adecuado manejo de los riesgos 
propios del uso de canales digitales 
y la generación de confianza en los 
destinatarios de los pagos. 

• Prohibición de la discriminación en 
contra de la mujer y derogatoria de 
leyes que afecten negativamente el 
acceso (p. ej.: imposibilidad de solicitar 
documentos de identidad, administrar 
activos, heredar, etc.).  

• Garantizar el acceso universal a la 
identificación formal, mediante el 
adecuado suministro de información, 
así como la eliminación de las barreras 
asociadas con la dependencia o asociación 
de la identidad de la mujer a la de su 
esposo, o con los trámites o costos de los 
documentos de identidad, por ejemplo.

• Eliminación de la brecha de acceso 
y propiedad del teléfono móvil y 
promoción del acceso confiable y 
asequible a datos y conectividad mediante 
el fortalecimiento de infraestructuras y 
la promoción de la competencia en la 
prestación de servicios de conectividad y 
disponibilidad de datos. 

• Aumento en la contratación de mujeres 
en bancos y operadores móviles de red 
como generadores de valor y confianza 
en el negocio y fuente de perspectivas en 
el diseño y desarrollo de productos. 

• Recopilación y uso de datos desagregados, 
relacionados con servicios financieros, 

 identidad, conectividad y dispositivos 
para generar mayor capacidad en la 
identificación de barreras en la inclusión 
financiera de las mujeres y desarrollar 
mejores políticas y programas para 
superarlas. Los datos anonimizados, 
desagregados por sexo, son una buena 
fuente de información. 

• Diseño de productos financieros 
apropiados y asequibles para mujeres, 
atendiendo las necesidades específicas, 
financieras y no financieras de cada 
segmento de la población. 

• Aprovechamiento de las oportunidades 
del comercio electrónico, atendiendo 
las realidades en materia de distribución 
de cargas domésticas y acompañado de 
procesos de formación y adquisición 
de habilidades, en la materia, para la 
creación de nuevas oportunidades de 
negocio.

• Fortalecer la protección al consumidor y 
los mecanismos de disputa para generar 
confianza, transparencia y conocimiento 
de los productos y de las vías de protección 
ante cualquier inconformidad. 

• Promover mayor uso de los servicios 
financieros digitales.

Para la aplicación de estas buenas prácticas 
y recomendaciones, diferentes países han 
desarrollado estrategias para la inclusión 
financiera de las mujeres. Indonesia, 
Bangladesh, Ruanda y Cambodia han 
realizado compromisos públicos para 
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priorizar la agenda de supervisión 
financiera con perspectiva de género. 
Estos compromisos han partido del 
diagnóstico e identificación de brechas 
de inclusión financiera y contemplan la 
implementación de políticas prácticas 
y soluciones regulatorias para abordar 
los problemas de exclusión y promover 
un entorno sostenible e inclusivo, que 
apoye la igualdad de género dentro de sus 
instituciones y en el mercado. 

En la región, Chile, Honduras y México 
se destacan en este frente. El primero 
desarrolló la primera encuesta de demanda 
de inclusión financiera de la mujer. Para 
el desarrollo de esta encuesta se aplicaron 
metodologías experimentales para poder 
capturar posibles sesgos por parte de las 
entidades financieras al igual que barreras 
autoimpuestas por las mujeres a la hora de 

decidir o solicitar un producto financiero. 
El segundo implementó una estrategia 
compuesta por fases en la que buscaban, 
primero entender y cerrar brechas de 
información, contar con estudios analíticos 
y establecer vínculos entre la inclusión 
financiera de la mujer y los objetivos de 
supervisión y, finalmente, usar los datos 
y la información analítica para tomar 
decisiones y diseñar intervenciones. En el 
tercero, la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (CNBV) publicó, el 23 de julio 
de 2021, una resolución que modifica las 
disposiciones generales aplicables a las 
instituciones de crédito,  para permitir un 
factor de ajuste a la baja en la creación de 
provisiones para los créditos otorgados a 
las mujeres, por parte de las instituciones 
de banca múltiple y banca de desarrollo, 
siempre y cuando no presenten atrasos en 
los pagos.  
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Inclusión financiera de las mujeres en 
Colombia  

Los principales indicadores de inclusión 
financiera  evidencian que existen brechas 
significativas en cuanto al acceso y uso 
del sistema financiero entre hombres y 
mujeres, siendo desfavorable para estas 
últimas, y con una tendencia a aumentar. 
Esta situación ha sido particularmente 
evidente después de la pandemia, periodo 
en el cual se incrementó la diferencia 
entre hombres y mujeres en cuanto a 
indicadores de acceso total, de acceso a un 

producto de depósito y de uso, mientras 
que la brecha en productos de crédito se 
redujo levemente frente a 2020.  

En la Figura 2 se detalla la evolución de las 
brechas, en donde se evidencia que, con 
excepción de la brecha en productos de 
crédito, los diferenciales en los indicadores 
de acceso y uso generales, así como en 
productos de depósito, han registrado una 
tendencia creciente en los últimos años. 

Fuente: Elaboración propia con base en RIF

Figura 2 Indicador de acceso y uso generales y por tipo de producto, 2018 - 2021 (porcentaje) 
porcentuales)

3 De acuerdo con el reporte de inclusión financiera (RIF) los principales indicadores de inclusión financiera 
son: (i) indicador de acceso: mide el número de adultos con productos financieros sobre el total de la 
población mayor de edad del país; (ii) indicador de uso, mide el número de adultos con algún producto 
financiero activo o vigente sobre la población mayor de edad. 

Brecha en uso Brecha en acceso 
productos depósito

Brecha en acceso 
productos créditoBrecha en acceso

82,5
80

85
79,7

90,5
84,5

93,5
87,1

2018

2019

2020

2021

2018

2019

2020

2021

2018

2019

2020

2021

2018

2019

2020

2021

69,1
67,5

67,4
64,3

70,5
74

72,7
76,5

76,5
76,7

81,7
76,6

88,3
82,6

85,8
92,1

42,4
38,6

38,3
34,7

36,9
33,3

35,6
32,4



14Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación Financiera

Brechas generales en acceso y uso

El indicador de acceso, correspondiente 
a la población con al menos un producto 
financiero sobre la población adulta del 
país, fue del 90,5% a 2021. Al desagregar este 
indicador por sexo, se encontró que fue del 
93,5% para los hombres y del 87,1% para las 
mujeres, lo que significa una brecha de de 
6,4 puntos porcentuales (p.p.). Esta brecha 
es mayor a la observada en 2020 (6 p.p.) 
y 2019 (5,3 p.p.). También se evidencian 
brechas al desagregar el indicador de acceso 
por tipo de producto. Para los productos 
de depósito, este indicador ascendió a 
92,1% para los hombres y a 85,8% para las 
mujeres, con una diferencia de 6,3 p.p. Por 
su parte, el indicador para productos de 
crédito fue de 35,6% para hombres y 32,4 
% para mujeres, resultando en una brecha 
de 3,2 p.p.

De otro lado, el indicador de uso, que 
referencia el número de adultos con al 
menos un producto financiero activo o 
vigente sobre el total de adultos, se ubicó 
en un 76,5% para los hombres, y 72,7% para 
las mujeres, con una diferencia de 3,8 p.p., 
menor a la del indicador de acceso. Vale 
la pena resaltar que, al estimar la relación 
entre el número de mujeres que tiene al 
menos un producto financiero respecto a 
las que lo usan activamente, la población 
femenina presenta una mayor tasa (83,5%) 
frente a la masculina (81,8%), lo que indica 
que, una vez las mujeres acceden a los 
productos financieros, presentan un mayor 
uso de ellos.

Brechas por nivel de ruralidad

Con corte a 2021, los datos, desagregados 
por nivel de ruralidad, muestran que las 
diferencias entre hombres y mujeres en el 
indicador de acceso de al menos un producto 
financiero (de cualquier tipo) son mayores 
en las zonas urbanas que en las rurales. En 
efecto, para los municipios catalogados 
como ciudades y aglomeraciones, la brecha 
a favor de los hombres en el indicador de 
acceso es de 10 p.p. mientras que en los 
intermedios es de 4 p.p. y en los rurales 1 
p.p. En los municipios rurales dispersos la 
brecha se invierte a favor de las mujeres en 
1 p.p. 

Al analizar por tipo de producto, en los 
de captación, las diferencias son bastante 
similares a las del total de productos y en 
crédito, las brechas son mayores en todos 
los tipos de municipio: 6 p.p. en ciudades 
y aglomeraciones, 4 p.p. en municipios 
intermedios, 4 p.p. en municipios rurales y 
3 p.p. en rurales dispersos.

Brechas por grupos etarios

Por grupos etarios se observan resultados 
heterogéneos. La diferencia en el indicador 
de acceso para la población las edades entre 
18 y 25 años hay de 9 p.p. a favor de los 
hombres, mientras que para el rango de 26 
a 40 años la brecha es de 11 p.p., para el de 41 
a 65 es de 1 p.p., siendo la menor, y para los 
adultos mayores de 65, es de 7 p.p. Por tipo 
de producto, las diferencias son similares 
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en el caso de los de captación, mientras que 
en colocación las desigualdades más grandes 
se sitúan en los rangos de edad mayores.

Al analizar ambas dimensiones, de forma 
combinada, se evidencia que, en los rangos 
de edad de personas entre 26 y 40 años y 
adultos mayores se presenta un menor 
acceso a productos financieros por parte de 
las mujeres y  que es más pronunciado en 
las zonas urbanas e intermedias que en las 
rurales. Por otra parte, en el grupo de edad 
de 41 a 65 años la brecha es favorable a ellas, 
a excepción de las ciudades (ver Figura 3).

Fuente: Elaboración propia con base en RIF 2021

Figura 3 Diferencia en el indicador de acceso 
(% de adultos con al menos un producto 
financiero) entre hombres y mujeres, 2021 
(puntos porcentuales) porcentuales)

Brechas en acceso a crédito

Se destaca que el número de créditos 
desembolsados, tanto para microcréditos 
como para créditos de consumo de bajo 
monto,  fue mayor para las mujeres 
que para los hombres. Sin embargo, se 
observan asimetrías para las mujeres en 
cuanto a las condiciones o características 
de créditos en las distintas modalidades, 
como en los montos desembolsados o en 
las tasas de interés, entre otros.

En efecto, con datos de la SFC a 20214, 
se observa que durante ese año se 
desembolsaron más de 227 mil créditos 
de consumo de bajo monto para mujeres 
y 67 mil para hombres, con un promedio 
de $865 mil pesos por operación en 
mujeres y $1,1 millones en hombres, 
mientras que en microcrédito fueron 796 
mil desembolsos para ellas y 627 mil para 
ellos, con promedios de $5,5 millones para 
mujeres y $6,5 millones para hombres. 
Para las modalidades de consumo y 
vivienda, hubo un mayor desembolso 
de operaciones destinadas a hombres 
y los promedios de montos colocados 
también los favorecieron: $1,2 millones en 
hombres versus $931 mil en mujeres, para 
consumo, y $128 millones en hombres 
contra $110 millones, en vivienda. En la 
Figura 4 se observan la proporción del 
crédito promedio a las mujeres respecto al 
de hombres, por modalidad. Por ejemplo, 
en vivienda el crédito promedio a mujeres 
corresponde al 86% del crédito promedio 
a hombres.

4 Estimaciones realizadas a partir de la información del formato Uso de productos y servicios financieros 
(F534) de la Superintendencia Financiera de Colombia. La base de datos se encuentra disponible al público 
en: https://www.datos.gov.co/Econom-a-y-Finanzas/Inclusi-n-Financiera/ptgf-ywrb 
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Así mismo, un ejercicio realizado por el 
Banco de la República señala que,  en todas 
las modalidades de crédito se evidencia 
una brecha entre las tasas de interés 
cobradas a los hombres y a las mujeres. 
En consumo se identifica una diferencia 
de 0,3%, mientras que en microcrédito 
la disparidad alcanza cerca de 5,4%. Para 
el caso del crédito hipotecario, las tasas 
cobradas son cercanas, con diferencia de 
casi 0,07%. Este estudio también resalta que 
los indicadores de riesgo, calculados para 
las mujeres, son menores para todas las 
modalidades de crédito (Clavijo, Gualtero, 

& Botero, 2021), factor que, sumado al cobro 
de mayores tasas a las mujeres, sugiere que 
hay elementos adicionales al riesgo de 
crédito que están afectando el acceso de las 
mujeres, en igualdad de condiciones, a los 
productos de colocación. 

Un estudio realizado por DataCrédito 
Experian muestra que, para las modalidades 
de crédito, con destinos productivos 
(comercial y microcrédito) hay una mayor 
participación de mujeres, con diferencias 
que llegan a ser de hasta 40 p.p. para el 
caso de comercial. Así mismo, las mujeres 
tienen una mayor proporción de créditos 
en los rangos más bajos de ingresos, que 
va disminuyendo a medida que estos 
aumentan (DataCrédito Experian, 2021). 
En cuanto al perfil de riesgo diferenciado 
por sexo, el estudio identifica que los 
hombres predominan en los rangos de 
puntaje de crédito extremos (es decir, los 
peores perfiles y los mejores), pero en 
los rangos intermedios hay una mayor 
participación de mujeres, con especial 
relevancia en puntajes medios-altos. 
Esto señala que las mujeres presentan, en 
general, un mejor perfil de riesgo que los 
hombres (DataCrédito Experian, 2021).

Brecha en acceso a seguros

Respecto al acceso a seguros, la 
penetración en general está en niveles 
relativamente bajos y los indicadores 
también muestran algunas diferencias por 
sexo, dependiendo del tipo de producto. 
El RIF 2021 señala que los hombres tienen 

Fuente: Elaboración propia con base en F534 SFC

Figura 4 Diferencia en el promedio del 
valor desembolsado entre hombres y 
mujeres según modalidad (valor promedio 
desembolsado a mujeres / valor promedio 
desembolsado a hombres)
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un acceso al aseguramiento mayor que el 
de las mujeres, con un 57% de las personas 
aseguradas contra un 43% en mujeres. Por 
el lado de la demanda, los datos indican 
que el porcentaje de adultos con acceso a 
productos de aseguramiento es 43,9% en 
los hombres y 22,8% en las mujeres.

Si se analiza por tipo de seguro, con los 
datos del RIF, en los microseguros la 
diferencia es de 3 p.p. y en los seguros 
masivos alcanza 12 p.p., ambos menores 
al indicador general (14 p.p.). La brecha de 
acceso por sexo aumentó 2 p.p. para el total 
de todos los tipos de seguro, en el último 
año. 

Análisis desde la demanda

Desde el lado de la demanda, vale la 
pena destacar algunos hallazgos de la 
última versión del Estudio de Demanda 
de Inclusión Financiera (Banca de las 
Oportunidades, SFC & UT Marulanda 
Consultores-CNC, 2018) que muestran 
la existencia de una brecha mayor, en 
el acceso a servicios financieros, a la 
identificada con los datos reportados por 
entidades financieras5. 

En efecto, el referido estudio informa 
que los hombres acceden más a servicios 
financieros formales (78,7% versus 60,2%) 
mientras que las mujeres acceden más 
a servicios financieros informales (9,7% 
contra 4,4%) y a servicios formales prestados 
por entidades no financieras (10,7% versus 
4,7%). Otras diferencias identificadas en el 

estudio fueron que los hombres tienen en 
promedio un mayor número de servicios 
financieros que las mujeres, la proporción 
de mujeres que separa o guarda dinero 
es menor que la de los hombres y las 
mujeres tienen menor acceso a productos 
de depósito, mientras que los hombres 
tienen un mayor acceso al crédito formal 
y al crédito en general (fuentes formales e 
informales).

Capacidades financieras

Las brechas entre hombres y mujeres no solo 
se enmarcan en el acceso a los productos y 
servicios financieros, sino que también hay 
disparidades en las capacidades financieras. 
En efecto, la Encuesta de Medición de 
Capacidades Financieras en su edición 
más reciente para Colombia realizada por 
la CAF y la SFC (2019) muestra que las 
mujeres tienden a tener mayor dificultad en 
las respuestas de las preguntas relacionadas 
con conocimientos matemáticos y 
financieros (CAF, 2021) tendencia que se 
venía presentando desde la toma anterior en 
grupos como habitantes rurales, personas 
con menor nivel educativo y grupos de 
mujeres (Mejía, Pallotta, Egúsquiza, & 
Farné, 2015). Esto puede impedir una toma 
de decisiones, consciente y acertada, por 
parte de estos segmentos.

Se ha evidenciado, además, que los hombres 
presentan mejores niveles de conocimiento 
y apropiación de temas financieros lo que 
lleva a que, por ejemplo, el porcentaje de 
mujeres que reporta que las decisiones de 

5 Divulgada en el Reporte de Inclusión Financiera
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equipos de las entidades financieras y la 
inclusión, que enlazan la diversidad con 
la competitividad y la innovación. Por 
ejemplo, de acuerdo con un informe de 
Mercer, existe un vínculo entre las juntas 
y equipos directivos diversos con la oferta 
de servicios y productos más ajustados 
a las necesidades de diferentes grupos 
poblacionales (Mercer, 2016). Entre las 
razones que explican esta correspondencia 
se encuentra la relación existente entre el 
entendimiento del mercado, su experiencia 
como consumidoras y las situaciones que 
afrontan en sus contextos sociales, así como 
su capacidad de influir y tomar decisiones. En 
el sector financiero, habilidades adquiridas 
por las mujeres que llegan a cargos de 
dirección por cuenta de tener, en general, 
menores ingresos, mayor aversión al riesgo, 
mayor esperanza de vida, entre otros, 
pueden ser determinantes para el diseño 
de productos más ajustados a la situación 
socioeconómica de ellas, evidenciando así 
la importancia de la inserción femenina en 
el sistema financiero.  

Para entender el estado del arte de las 
entidades vigiladas frente a la representación 
femenina, la SFC analizó datos del registro 
de representantes legales y miembros de 
juntas directivas de las entidades vigiladas, 
incluyendo establecimientos de crédito, 
aseguradoras, fondos de pensiones, SEDPE, 
fiduciarias, entre otras. Para analizar los 
miembros de junta, se tomó información 
de 159 entidades de diversa índole, se 
generó un listado de los nombres de 
hombres y mujeres con más de 4.000 
registros para determinar el sexo de cada 

manejo de dinero las toma la pareja (hombre) 
es de 13% frente a un 2% registrado para 
hombres y el 28% de las mujeres se identifica 
como agente económico independiente, 
frente a un 38% de los hombres (Mejía, 
Pallotta, Egúsquiza, & Farné, 2015). De 
hecho, las fallas en educación financiera, 
con 75%, se han identificado como una de 
las principales barreras percibidas para la 
inclusión financiera en las mujeres, seguida 
de la falta de garantías para la toma de un 
crédito (66%) y factores socio culturales 
(63%) (AFI, 2017).

En suma, los indicadores de inclusión 
financiera, desde varias dimensiones, 
confirman la existencia de diferencias en 
las oportunidades de acceso al sistema 
financiero entre hombres y mujeres. Los 
orígenes de las brechas son diversos, 
por lo que su correcto entendimiento 
permite la formulación de estrategias que 
nivelen la cancha de la inclusión. Para 
ello, es clave evidenciar las necesidades 
y comportamientos financieros de las 
mujeres, diseñar estrategias costo-efectivas y 
sensibles al contexto, identificar limitaciones 
estructurales, mejorar la investigación y 
explorar el rol de las nuevas tecnologías 
para ampliar la inclusión financiera en las 
mujeres (Clausen & Trivelli, 2021).

Participación de la mujer en el sector 
financiero 

Desde hace ya varios años se ha revelado 
numerosa evidencia acerca del vínculo 
entre la diversidad de género en los 
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una de las personas registradas como 
miembro de junta. Se observó que un 24% 
de los miembros de juntas son mujeres, 
contando todos los tipos de entidad. Por 
tipo de entidad, la mayor proporción de 
mujeres se encuentra en las cooperativas 
financieras (39%), mientras que las menores 
están en las SEDPE y los bancos (12% y 18%, 
respectivamente). 

Para los representantes legales se tomaron 
datos de personas en los cargos de dirección 
en las empresas (no solamente de aquellos 
que ejercen la actividad de representación 
legal) y se categorizaron en tres niveles: en 
un primer nivel los más altos de cada entidad 

ya sea con denominación de presidente, 
gerente general, director (a) general; en el 
segundo, vicepresidentes o secretarios (as) 
generales; y en el tercero, directores (as), 
gerentes, subdirectores (as), entre otros. 
Los resultados muestran que en el nivel 1, 
hay una participación del 24% de mujeres, 
mientras que en el nivel 2 la cifra alcanza 
27% y en el tercero es de 34%, mientras que 
por tipo de entidad la mayor participación 
femenina corresponde a las SEDPE (50%) 
y las Instituciones Oficiales Especiales 
(38%). Así, se evidencia que en un primer 
análisis pudiera haber una tendencia a que, 
si bien hay una participación femenina en 
instancias decisorias, esta va decreciendo a 
medida que el nivel jerárquico aumenta.

Fuente: Elaboración propia con base datos SFC

Figura 5. Participación femenina en cargos de dirección y junta directiva, según tipo de entidad 
(número de mujeres como relación de total de personas)
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Avances en la promoción de la 
inclusión financiera de las mujeres en 
Colombia   
Durante los últimos gobiernos, la agenda 
de equidad de género en Colombia se 
ha venido consolidado. Desde 2002, el 
país ha expedido un conjunto de leyes 
a favor de los derechos de las mujeres y 
ha implementado políticas orientadas al 
cierre de las situaciones de desventaja que 
las afectan, incluyendo los asociados con la 
inclusión financiera de género.

Dentro de los hitos más importantes se 
destaca el Plan Nacional de Desarrollo 
(PND) 2018-2022, el cual define un capítulo 
específico para el logro de la equidad para 
las mujeres, y establece un conjunto de 
acciones estratégicas en los diferentes 
ámbitos de la autonomía de las mujeres. 
Además, este PND incluyó por primera 
vez un capítulo dedicado a la equidad 
de las mujeres y define acciones y metas 
específicas para la inclusión financiera de 
la mujer rural. Específicamente establece, 
como una de las estrategias para “garantizar 
la inclusión de las mujeres rurales en 
los procesos de ordenamiento social y 
productivo, la provisión de servicios de 
extensión agropecuaria y acceso a crédito, 
que conduzcan a un desarrollo rural 
equitativo y sostenible” es “promover la 
generación de ingresos para las mujeres 
rurales a través de una mejora en el servicio 
de extensión agropecuaria, el acceso a 
instrumentos financieros y las condiciones 
de empleabilidad y emprendimiento”, 

de donde se desprende una meta para el 
cuatrienio de 34% de participación de las 
mujeres rurales dentro de las operaciones 
de crédito agropecuario y rural (DNP, 2019).  

Otro hito importante está asociado con la 
publicación del CONPES 4080 de 2022, a 
través del cual el Departamento Nacional 
de Planeación (DNP) establece la Política 
Pública de Equidad de Género para las 
Mujeres, la cual se justifica por la baja 
participación de las mujeres en el desarrollo 
productivo y empresarial. El documento 
señala que esta baja participación se debe 
en parte a la desigualdad en el acceso a 
productos y servicios financieros, y en 
consecuencia, dentro de sus líneas de acción, 
establece una asociada con el fomento de la 
participación sostenible de las mujeres en el 
tejido empresarial del país (Línea de Acción 
4), donde le asigna responsabilidades tanto 
al Ministerio de Industria y Comercio como 
a la Superintendencia Financiera para que 
continúen diseñando soluciones para el 
acceso de las mujeres al sistema financiero. 

Finalmente, se encuentra el esfuerzo 
realizado por el sistema financiero para 
capturar, medir y analizar datos de inclusión 
financiera, de manera segmentada por 
diferentes grupos poblacionales, incluida la 
desagregación por sexo.  En 2014, el Reporte 
de Inclusión Financiera (RIF) incluyó, 
por primera vez , datos desagregados por 
sexo y desde 2017 se presenta el indicador 

6 Divulgada en el Reporte de Inclusión Financiera
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de porcentaje de adultos con al menos 
un producto financiero distribuido para 
hombres y mujeres6.  Así mismo, en las 
tomas de 2015 y 2017 el estudio de demanda 
de inclusión financiera, también, incluyó 
información desagregada por sexo. 

En 2017, la SFC, a través de la Circular 
Externa 24 creó el formato 534 “Uso de 
productos y servicios financieros”, con el 
propósito de obtener información periódica 
y actualizada sobre diferentes aspectos 
de la inclusión financiera, incluyendo la 
desagregación para hombres y mujeres 
en la tenencia de los diferentes productos 
financieros. Desde 2018, la SFC, como 
insumo para la realización del RIF, solicita 
a las entidades información sobre inclusión 
financiera en seguros, que incluye datos por 
sexo.

Durante 2021 se expidieron varias circulares 
externas, en las cuales se modifican algunos 

de los formatos mediante los cuales las 
entidades vigiladas reportan información. 
La Circular Externa (CE) 002 de 2021 
modificó el formato “Uso de productos 
y servicios financieros” (Formato 534), 
incluyendo información de clientes únicos 
por sexo y la Circular Externa 034 de 2021, 
creó la proforma “Tasas de interés activas por 
tipo de crédito”, que incluye información 
de tasas y desembolsos por sexo, derogando 
el Formato 88 “Informe Semanal – tasas 
de interés activas”. Además, gracias a la 
implementación del desarrollo tecnológico 
Smartsupervision, en el marco del Sistema de 
Atención al Consumidor Financiero (SAC), 
mediante la Circular Externa 023 de 2021, 
se recolectará información de gestión de las 
quejas interpuestas por los consumidores 
financieros discriminadas por sexo. Estos 
cambios implican períodos de transición 
para que las entidades generen los reportes 
respectivos y por ello la información estaría 
disponible hacia 2023.  

Fuente: Elaboración propia

Figura 6 Evolución de la recolección de información de inclusión financiera desagregada por sexo

6 Esta información se obtiene a través de las centrales de información crediticia, en el marco de un acuerdo 
suscrito entre Banca de las Oportunidades, aliado de la SFC para el RIF, y estas entidades.

2007 2017 2018 2021

· 
· CE 25: Crea el formato 398 “Servicios 
prestados a tráves de los corresponsales 
y oficinas”

· Recopila información por municipios 
sobre los servicios prestados, a través 
de corresponsales y oficinas. No 
contiene datos desagregados por sexo.  
 
· Se modifica en 2008 y 2009, 
aclarando los instructivos e 
incorporando información de CAE, 
microcréditos y operaciones en 
corresponsales.

· CE 24: Crea el formato 534 “Uso de 
productos y servicios financieros”

· Desagregación por sexo para 
número y valor de cuentas de ahorro, 
número y valor de créditos 
desembolsados según modalidad.

· Se crea el formato de inclusión 
financiera en seguros, requerido a las 
entidades mediante carta circular. 
Contiene desagregación por sexo para 
ciertas variables.

· CE 002: modifica el formato 534 “ Uso 
de productos y servicios financieros”, 
incorporando clientes únicos por 
entidad con desagregación por sexo.

· CE 034: Crea formato 414 que 
incorpora desagregación por sexo para 
número, valor tasas de interés y plazos 
de créditos desembolsados según 
modalidad, con periodicidad semanal. 
 
· CE 023: Crea formato 
“Smartsupervisión -  Gestión de la queja 
o reclamo” incorporando la 
desagregación por sexo para el repore 
de la gestión llevada a cabo por las 
entidades vigiladas y sus defensores del 
consumidor financiero de las quejas o 
reclamos interpuestos por los 
consumidores financieros. 
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Como resultado de estas mejoras en 
los reportes, actualmente se tienen las 
siguientes fuentes de información de 
inclusión financiera, desde la oferta, que 
puede ser desagregada por sexo y cuyo 
medio de difusión es principalmente el 
Reporte de Inclusión Financiera: 

i. Los datos de personas, que se construyen 
con base en la información que reportan 
los prestadores de servicios financieros 
al buró de crédito TransUnion de la que 
se obtiene el número de adultos con 
productos financieros, tanto de depósito 
como de crédito, y que es posible desagregar 
según ubicación geográfica, edad, tipo de 
producto y uso;

ii. La información de productos financieros, 
reportada por las entidades financieras a 
la SFC, en el formato Uso de productos 
y servicios financieros, que contiene 
datos del número y valor (monto de los 
desembolsos en el caso de créditos y saldos 
para los depósitos) de cuentas de ahorro, 
créditos por modalidad, depósitos de bajo 

monto y número de clientes únicos de cada 
entidad con la posibilidad de desagregar 
por ubicación geográfica para las cuentas de 
ahorro y los créditos;

iii. La información reportada a la SFC 
por las entidades financieras de acceso a 
seguros, mediante el Formato de inclusión 
financiera en seguros, de la que se puede 
conocer el número de asegurados y las 
primas emitidas por sexo para las categorías 
de microseguros, seguros masivos y el total 
de pólizas.

En 2020, la SFC trabajó con el Toronto 
Centre para identificar cuáles son esos 
primeros pasos para integrar la variable de 
sexo dentro de otros procesos de la entidad. 
Se realizaron mesas de trabajo con diversas 
áreas interesadas y se formularon algunas 
propuestas, que se han recogido junto 
con la experiencia de otros países para la 
construcción de un toolkit destinado los 
supervisores financieros de mercados 
emergentes, para integrar las dimensiones 
de género en sus prácticas de supervisión7.

7 Ver https://www.torontocentre.org/News/Gender-Aware-Supervision-Toolkit 
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Hoja de ruta para fomentar la inclusión 
financiera con equidad de género en 
Colombia 2022-2026  
En esta sección se presenta la hoja de ruta 
para promover, durante los próximos 
4 años, un mayor impacto e igualdad 
de género en el acceso, uso y calidad de 
los productos y servicios financieros y 
contribuir positivamente en el rol de la 
mujer en la economía y la sociedad. Esta 
hoja de ruta propone cuatro objetivos 
estratégicos que se desarrollan en las líneas 
de acción que a continuación se indican, y 
que serán lideradas por el regulador (URF) 
y el supervisor financiero (SFC), atendiendo 
las capacidades técnicas y operativas y el 
marco de facultades contenido en la ley.  

Igualmente, a partir del marco institucional 
definido en materia de inclusión financiera, 
se promoverán sinergias con el fin de 
consolidar, orientar, articular y monitorear 
las acciones previstas en la presente hoja 
de ruta y demás intervenciones que se 
requieran para avanzar en el cumplimiento 
de los objetivos trazados.  
 

Objetivo 1.  Mejorar la recolección y 
difusión de datos del sistema financiero 
desagregados por sexo y de las tendencias 
en materia de inclusión financiera de la 
mujer: En línea con las recomendaciones 
internacionales, expuestas en el acápite 
anterior y teniendo en cuenta la 
importancia de los datos para la toma de 

decisiones que permitan avanzar en la 
inclusión financiera de los colombianos, 
se hace relevante contar con información 
detallada que permita entender las 
dinámicas del acceso y uso de servicios 
financieros, por parte de las mujeres, para 
ello: 

O1.A1. Se publicará, en la página web de 
la Superintendencia, la data desagregada 
por sexo al mayor nivel de granularidad 
posible, observando la reserva estadística 
y de información financiera, con el fin 
de que el mercado y otras instituciones 
puedan identificar, desde la oferta, algunas 
características del comportamiento 
financiero de las mujeres como insumo 
para que se planteen estrategias mejor 
ajustadas a sus necesidades. Entre la 
información que se publicará se encuentra 
el de tasas de interés activas por tipo de 
crédito, recientemente implementado, 
y los demás que incorporen datos 
desagregados por sexo.

O1.A2. Se harán visibles las estadísticas 
relevantes para la medición de la 
diversidad de las personas que conforman 
los equipos directivos, juntas directivas 
y cargos de decisión. Actualmente, la 
SFC cuenta con datos que permiten 
identificar la participación femenina en 
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estas instancias y divulgará, con la mayor 
desagregación posible, reportes y análisis 
con el fin de realizar un monitoreo de 
la situación de la mujer en entornos de 
toma de decisión en el sector financiero 
y facilitar un diagnóstico que sea base 
de posibles acciones fundamentadas en 
evidencia.  

O1.A3. Se incluirá, cuando aplique, la 
perspectiva de género en los proyectos de 
desarrollo y modificación de mecanismos 
de transmisión de información y reporte 
al supervisor.

O1.A4. Se promoverá la creación de un 
repositorio virtual de información de 
interés, con contenido investigativo y 
referentes internacionales, que permita 
conocer las diferentes tendencias de 
política pública en otras jurisdicciones, 
las recomendaciones en la materia y los 
avances a nivel local.

Las líneas de acción descritas en los 
literales A1, A2 y A3 serán lideradas por la 
SFC y la A4 por la URF. 

Objetivo 2. Realizar diagnósticos 
basados en la evidencia y desarrollar 
una línea de investigación: Siguiendo 
las recomendaciones de la literatura 
especializada, se promoverán estudios 
específicos que permitan entender el 
origen las disparidades de género en la 
tenencia y uso de servicios financieros 
en el país, indagar sí dichas diferencias 
obedecen a fallas en la oferta financiera o 

a obstáculos presentes en la demanda e 
influenciados por las normas sociales o 
patrones de autoexclusión y que permitan 
desarrollar mecanismos de evaluación y 
medición del impacto frente a la brecha 
de género de la inclusión financiera, para 
este propósito se plantean las siguientes 
acciones: 

O2.A1. Se realizará un estudio para 
analizar las condiciones de acceso al 
crédito formal por parte de la mujer. 
Específicamente, para identificar posibles 
diferencias entre deudores hombres y 
mujeres en cuanto a características de 
los créditos, como el valor promedio de 
los créditos, tasas de interés, calificación 
de riesgo, entre otros, a partir de datos 
desagregados a nivel de deudores. 

O2.A2. Se adelantará un análisis de las 
peticiones, quejas y reclamos de los 
consumidores con el fin de conocer las 
características de las inconformidades 
con la prestación de los servicios 
financieros y detectar conductas de las 
entidades financieras con perspectiva de 
género. La caracterización de estas quejas 
se realizará gracias a la información de la 
gestión de las reclamaciones capturada 
por Smartsupervision, que permitirá 
a la SFC profundizar el análisis de los 
procesos realizados con las reclamaciones 
e identificar probables diferencias entre 
las interpuestas por hombres y mujeres.

O2.A3. Se profundizará en los análisis 
de la información para entender e 
identificar barreras de oferta o demanda, 
diseñar mejores estrategias, cambiar 
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percepciones por parte de actores 
relevantes o movilizar a los proveedores 
de servicios a cerrar las brechas de 
acceso y uso de servicios financieros de 
ahorro, crédito y transaccionales, entre 
hombres y mujeres.  

O2.A4. Con el propósito de fortalecer la 
incidencia de la regulación en el cierre 
de brechas de género en la inclusión 
financiera, se incluirá, cuando resulte 
aplicable, tanto en los ejercicios de 
preparación y análisis de impacto 
normativo como en las evaluaciones 
ex post de la regulación expedida, una 
revisión del contenido normativo desde 
una perspectiva de las necesidades y 
características de las mujeres, con el fin 
de identificar ajustes regulatorios que 
contribuyan al acceso y uso igualitario a 
los servicios financieros. 

La realización de esta acción buscará el 
acompañamiento técnico de organismos 
multilaterales y se nutrirá de diferentes 
espacios de diálogo que serán sostenidos 
con el sistema financiero, la academia 
y organizaciones civiles para examinar 
experiencias previas, buenas prácticas 
y análisis realizados en la materia y, de 
esta manera, construir a partir de esto el 
marco lógico de investigación. 

Las acciones A1 y A2 serán lideradas 
desde la SFC y las A3 y A4 por la URF.

Objetivo 3. Fortalecer los programas 
de educación financiera con un 
enfoque de género desde lo público 
y desde el sector privado: El bajo 

nivel de escolarización y apropiación 
digital de la población más vulnerable, 
especialmente de las mujeres, limita su 
acceso y uso de servicios financieros. En 
ocasiones también genera desconfianza 
hacia las entidades y sus productos, 
dificulta la comparación de las opciones 
disponibles y restringe la gestión de 
autoprotección frente a riesgos y fraudes 
financieros. Por ello, brindar educación 
especializada para fortalecer los 
conocimientos y capacidades financieras 
de este segmento constituye una 
acción relevante en la hoja de ruta para 
promover mayor igualdad de género en 
la inclusión financiera; con la finalidad 
de atender estas particularidades se 
proponen las siguientes acciones: 

O3.A1. Crear un grupo de trabajo 
encargado de orientar, articular y 
monitorear las acciones previstas 
en la presente hoja de ruta y demás 
intervenciones que se requieran para 
avanzar en el cumplimiento de los 
objetivos trazados. La conformación de 
este grupo se propondrá en el nuevo 
marco institucional del programa de 
Banca de las Oportunidades, conforme 
al decreto 1517 de 2021, y se espera 
que cuente con la participación de 
representantes del sector privado y se 
generen recomendaciones de políticas, 
herramientas y metodologías para 
el fortalecimiento de la hoja de ruta 
propuesta.  

O3.A2. En el marco del grupo de 
trabajo al que hace referencia el literal 
anterior, trabajar para potenciar los 
programas de educación financiera bajo 
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Objetivo 4. Articular esfuerzos con 
actores nacionales, territoriales, el 
sistema financiero y la cooperación 
internacional: Existe evidencia de que 
los indicadores de acceso y uso, más bajos 
de las mujeres, se registra en las regiones 
rurales. De igual forma, se ha identificado 
que las mujeres son las más vulnerables a 
diferentes factores externos (desempleo, 
economía del cuidado, maternidad, 
etc). Para atender estas problemáticas se 
propone, en el marco del grupo de trabajo 
de inclusión financiera con enfoque de 
género, desarrollar dos acciones:

O4. A1. Promover un piloto, dirigido 
a financiar proyectos productivos de 
mujeres en zonas rurales, a través de 
entidades territoriales con capacidad 
de articular acciones con la población 
interesadas y entidades financieras 
especializadas en este nicho de mercado.

O4. A2. Impulsar el desarrollo de 
esquemas de aseguramiento ante los 
eventos que más impactan a las mujeres y 
que afectan su capacidad de pago. 

un enfoque igualitario y teniendo en 
cuenta las particularidades de la mujer 
rural, de tal manera que el lenguaje, 
los contenidos y las metodologías sean 
neutrales desde el punto de vista de 
género, e incluir aspectos relacionados 
con economía de comportamiento, 
atendiendo la temporalidad de estos 
programas y la necesidad de generar 
cambios estructurales que impacten 
positivamente la inclusión de la 
mujer y de esta manera contribuir a la 
transformación de normas sociales que 
hoy limitan la tenencia de productos 
financieros y por tanto afectan el rol de 
las mujeres en la economía y la sociedad. 

Estas acciones tendrán como foco 
principal de aplicación los programas de 
subsidios, considerando la priorización 
de la mujer, en la focalización de dichos 
esquemas sociales y en las diferentes 
iniciativas en las que se viene avanzando 
por digitalizar la entrega de las 
ayudas, a través de cuentas y depósitos 
electrónicos. 
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Reflexiones finales

Como se indicó anteriormente, la presente 
hoja de ruta tiene como objetivo promover 
un mayor impacto e igualdad de género en 
el acceso, uso y calidad de los productos 
y servicios financieros y contribuir 
positivamente en el rol de la mujer en la 
economía y la sociedad. Los objetivos y 
líneas de acción, propuestas, permitirán 
consolidar el diagnóstico sobre avances 
y retos en las brechas de género en la 
inclusión financiera en el país y a partir 
de ello, definir y monitorear objetivos y 
acciones explícitas,  basadas en evidencia, 
tendientes a propiciar un sistema 
financiero más incluyente y equitativo, 
y complementar las demás acciones y 
políticas que se adelantan en la materia, 
como las recogidas en el CONPES 4080 de 
2022. 

Sobre este particular, es relevante señalar 
que la URF y la SFC, con el auspicio de la 
Iniciativa de Finanzas Rurales de USAID 
en Colombia, desarrollaron un Webinar 
sobre inclusión financiera con equidad 

de género que contó con la participación 
de actores del sector público y privado, 
y que tuvo como finalidad generar un 
espacio de diálogo alrededor de los retos 
y desafíos en la materia. Las conclusiones 
y recomendaciones derivadas de esta 
conversación fueron contrastadas y hacen 
parte del presente documento. 

Sabemos que el avance, en los distintos 
componentes de esta hoja de ruta, 
permitirá que el país cuente con un sistema 
financiero más inclusivo, que se contribuya 
al cierre de las brechas de género del 
país, el mejoramiento del bienestar de la 
población, la disminución de la pobreza, 
la desigualdad y el empoderamiento de 
la mujer. La publicación de esta hoja de 
ruta tiene como objetivo emprender un 
camino de cocreación, que permita la 
construcción de estrategias, que favorezcan 
y consoliden el sistema financiero como 
una herramienta efectiva para eliminar las 
desigualdades de género que persisten en 
el país. 
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Objetivo 1 
Mejorar la recolección y difusión 
de datos del sistema �nanciero 
desagregados por sexo y de la 
tendencias en materia de 
inclusión �nanciera de la mujer

Objetivo 2  
Realizar diagnósticos basados en 
la evidencia y desarrollar una 
línea de investigación

Objetivo 3
Fortalecer los programas de 
educación �nanciera con un 
enfoque de género desde lo 
público y desde el sector privado

Objetivo 4
Articular esfuerzos con actores 
nacionales, territoriales, el 
sistema �nanciero y la 
cooperación internacional

O1.A3

(URF)

(SFC)

(SFC)

(SFC)

O1.A2

O1.A1

O1.A4

O2.A3

O2.A2

O2.A1

O2.A4

O3.A2

O3.A1

O4.A2

O4A1

(SFC)

(SFC)

(URF) O2.A3 (URF) O2.A3 (URF)

(URF)

(URF - SFC)

(URF - SFC)

(URF - SFC)

(URF - SFC)

O1.A1   Data desagregada por sexo.
O1.A2   Estadísticas: Diversidad en equipos directivos, juntas directivas y 
             cargos de decisión. 
O1.A3   Perspectiva de género en herramientas de  recolección de 
             información. 
O1.A4   Repositorio virtual.

O2.A1   Estudio sobre condiciones de acceso al crédito formal por parte 
             de la mujer. 
O2.A2   Análisis conductual a través de estadísticas de quejas.

O2.A3   Evaluaciones ex post de la regulación expedida con enfoque de  
             género. 
O2.A4   Estudios e investigación, procesos de preparación y anális de           
             impacto normativo. 
O3.A1   Esquema de gobernanza institucional.  
O3.A2   Programas de educación financiera bajo un enfoque igualitario.

O4.A1   Piloto para financiar proyectos productivos de mujeres en zonas 
             rurales  
O4.A2   Desarrollo de esquemas de aseguramiento.

Fechas tentativas que se van ajustando al avance de las iniciativas
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